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DECISIÓN:        Admite solicitud de revisión 

       

                                   

                              GLORIA CECILIA GIL TAMAYO, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, actuando por intermedio de apoderado 

judicial, solicitó la REVISIÓN de la medida de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL decretada por este despacho en favor de JAIME ALONSO 

GIL TAMAYO, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

                              Revisada la solicitud y contrastado con las 

disposiciones que rigen la materia, no se observa deficiencia que impida 

su admisión a trámite, en armonía con los artículos 42, 43 y 56 de la 

Ley 1996 de 2019. 

 

                              Además, la decisión precedente no afecta la 

autoridad de la cosa juzgada del proceso de interdicción judicial fallado y 

distinguido con el número de radicación 2000-528, y este Despacho, 

conserva la competencia para decidir los aspectos relativos a la 

ejecución de la referida sentencia. 

 

 

                              La revisión del presente proceso de interdicción 

judicial obliga al escrutinio de la situación jurídica de la persona del 

interdicto y su citación para que comparezca ante el juzgado para 

determinar si requiere de la adjudicación de apoyos, dado el nuevo 

régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 

discapacidad, que califica de indispensable su participación. 

 

 

 Para lo cual se ordena la práctica de informe socio 

familiar al interdictado y al curador para conocer las condiciones 
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actuales relacionales entre ellos o la persona que se postule en calidad 

de apoyo.     

                    

                              Es claro que la parte interesada deberá adosar al 

proceso informe de valoración de apoyos que colme la temática a que 

alude el numeral 2° del artículo 56 de la citada ley, para lo cual se le 

concederá un término judicial de 30 días. 

 

 

                              En mérito de lo expuesto, EL JUEZ ONCE DE 

FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN,   

 

 

RESUELVE 

 

       

                               PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda de 

REVISIÓN de la medida de INTERDICCIÓN JUDICIAL decretada en 

favor de JAIME ALONSO GIL TAMAYO, por las razones advertidas en 

este proveído.  

 

 

                               SEGUNDO: IMPRIMIR a la solicitud el trámite 

establecido en los artículos 42 y 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

 

                               TERCERO: CONCEDER al solicitante el término 

judicial de 30 días para que aporte el informe de VALORACIÓN DE 

APOYOS, bajo los lineamientos a que alude el numeral 2° del artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

 

                               CUARTO: ORDENAR la práctica de informe socio 

familiar al interdictado para conocer las condiciones actuales 

relacionales entre ellos o la persona que se postule en calidad de apoyo. 

 

 

                              QUINTO: NOTIFICAR de la presente demanda al 

Ministerio Público. 

 

   

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                         
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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